
Núm. 40. Domingo 10 de Marzo de 1801.

ilMm i Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricioncs.

mico M «Fino.

GOBIERN ) DiE LA PROVINCIA 
PE ZARAGOZA.

Nú m . 326.

Circular número 108.

Los jMcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y domas dependientes 
de este Gobierno, procederán á la 
basca y capturado Miguel Lisbona. 
cuyas señas se espresan á conlinlia- 
cion, y caso de ser habido, lo re- 
mitiráu á mi disposición para acor
dar lo que proceda. Zaragoza 8 de 
Marzo de 1861.—Fernando de los 
Ríos.

Señas del fugado .Miguel Lisbona.

Es vecino del Mas de las Malas, 
de oficio jornalero, de edad 33 años, 
estatura regular, barba poblada con 
patillas, cara regular, color sano, 
viste pañuelo de seda á la cabeza 
de color, fondo encarnado y parle 
de verde, una blusa azul por cha
queta, calzón corto muy bien ajus
tado, medias blancas, faja morada, 
alpargatas del pais.

. " Nú m . 327.

Circu’ar número IC9.

Suponiémlose que José Albors ve
cino de Valencia, cuya detención se 
hace precisa, debe hallarse en al
guno de los pueblos inmediatos á 
esta capital, procedente de Teruel, 
encargo á los Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad, proce

dan á averiguar si existe en sus res
pectivas demarcaciones, y caso de 
ser habido, lo rcHíilirán á mi dis
posición para acordar lo c mveni 'li
te. Zaragoza 9 Marzo 1861.—Fer- 
itando de ios Bias.

Nu m . 328.

Circular número 110.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de este Gobierno, procederán á la 
busca y captura de José Antonio 
Azpiroz, natural de Elzabum, pro
vincia de Navarra, fugado del Hos
pital de Ntra Sra. de Gracia, con 
la librea propia de la casa, y si 
fuera habido, lo remitirán á mi dis
posición para acordar lo que pro
ceda. Zaragoza O Marzo 1861.— 
Fernando de los Ríos.

Nu m . 329.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades g derechos del

Estado de la provincia de 
Zaragoza

El domingo 7 de Abril próximo, 
y hora de las once de su mañana, 
se celebrará subasta pública para el 
arriendo de las fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en los términos de los 
pueblos de Fuentes deGiloca|y Huesca, 
con sujeción al pliego de condiciones 
siguiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador Sindico y Escri
bano ó secretario, quedando pendiente 
de la aprobación del Sr. Gobernador 
de la provincia.

2 .* No se admitirá postura menor 
que la "cantidad marcada á cada finca 
de tipo.

3 .a Será de cumia del nuevo ar
rendatario, satisfacer ó juicio pericial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión, y abonar aque
llas mejoras admitidas en el pais.

4 .“ ¡El arrendatario de una ó mas 
fincas, las recibirá con espresion de 
las casas chozas, tapias, norias, y de
mas que contengam y del estado en 
que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó de
terioro-i, que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrató. El ar
rendatario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pastos y para las de la
bor, se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, en la administración del par
tido, en oro ó plata.

6 .* El arriendo será por el tiempo 
de tres años, que principiarán en 15 
de Agosto del corriente año y finará en 
igual dia del de 1864.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo, conforme á la ley é ins
trucciones que rigen enja materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos. •

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces, 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos, ni 
distinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizados 
por estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
daran sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el casa de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 

otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en c! espediente y las dietas 
de peritos en caso de jmfprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios, á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
osle pliego. '

FINCAS QUE SE CITAN.

En Fuentec de Gil oca.
1. Un campo en la partida de 

Puente bajo, procedente del capitulo 
eclesiástico del mismo, de 7 tres cuar
tas anegas tierra, que lleva en arriendo 
Domingo Yagüe, tipo 420 rs. anuales.

2. Otro en la de Carramochales, 
que id. de 4 anegadas tierra, que id. 
Benito Guerrero, tipo 240 rs. anuales.

3. Otro en la de id. de id. de 4 
anegadas tierra, que id. Vicente Guer
rero Luson, tipo 260 rs. anuales.

4. Otro en la de Cubo, de id. de 
una y hedía ahogada tierra, que id. 
Gregorio Lozano, tipo 70 rs. anuales.

5. Otro en la de Trambásaguas, 
de id. 2 anegadas tierra, que id. el 
mismo Gregorio Lozano, tipo 93 rea
les anuales.

6. Otro en la Orden, procedente 
de id. de 10 anegadas tierra, que id. 
Alejo Gallego, tipo 280 rs. anuales.

7. Otro en la de Novilla, de id. 
de una y media anegada tierra, que 
id. Antonio Hernando, tipo 73 rea
les anuales.

8. Otro en Carramochales, de id. 
de 3 anegadas tierra, que id. Enrique 
Lozano, tipo 12Ó rs. anuales.

9. Otro en San Lucas, de id. de 2 
v medía anegadas tierra, que id. Pedro 
Corles Estella, tipo 90 rs. anuales.

10. Otro en el Salidero, de id. 
de 2 anegas tierra, que id. el mis
mo Pedro Corles Estclla, tipo 100 rea
les anuales.

1 1. Otro en la de los Francos, de 
id. de una anega lierra, que id. el 
mismo Pedro Corles Estella, tipo 50 
reales anuales.
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12. Otro en la de Salidero, de id. 

de una anega tierra, que" id. Evaristo 
Biota. tipo 50 rs. anuales.

13. Otro en la de Se. Cruz, de 
id. de una y inedia anegada tierra, 
que id. Antonio Acérele, tipo rea
les anuales.

14. Otro en la de Remuños, de 
id. de una anega de li.-rra, que id. 
el misino Antonio Acerete, tipo 3o 
reales anuales.

i o. Otro en la de Val, de una 
anega de tierra, que id. Gerónimo 
Aceróle, tipo 50 rs. anuales.

IG. Otro en la de Huertas, de id. 
de una anega tierra, que iu Manuel 
Hernando, tipo 45 rs. anuales.

1 i. Otro en la Orden, de id. de 
8 y inedia anegas tierra, que id. Vi
cente Gimeno Felipe, tipo 425 rea
les anuales.

18. Otro en la de Novillas/ de 
id. de 2 y media anvg¿is tierra, que 
id. Benito Guerrero, tipo LIO rea
les anuales. *

19. Otro en el Cerradíllo de No 
vallas, de id. de 4 anegas tierra, que 
iil. Tomas Xlartinez, tipo 215 rea
les anuales.

20. Otro en la Cerrada, id. de 4 
anegas tierra, que id. Melchor Guer
rero, tipo 380 rs. anuales.

21. Otro en Caminos, id. de 5 
anegas tierra, que id. Evaristo Biota, 
tipo 180 rs. anuales.

22; . Otro, tablares en las Cuestas, 
id. que id. Pablo Hernando, tipo 5 
reales anuales.

23. Otro en Entre-caminos, id. de 
2 y media anegas, que id. Domingo 
Vague, tijio 133 rs.' anuales. 1

24. Otro en la de Corregüela, id. 
de 4 anega. t¡e.rra, que id. Santiago 
Vague, tipo 380 rs. anuales.

23. Otro en id. procedente de id. 
de 4 anegas tierra, que id. Melchor 
Gimeno, tipo 310 rs. anuales.

2G. Otro en la Tranquera, id. de 
3 anegas tierra, que id. Evaristo Biota, 
tipo 140 rs. anuales.
, 27. Otro en el Espinon, que id. 
id. de 2 y media anegas tierra, que 
id. Antonio Lázaro, tipo 280 reales 
anuales, -

28. Otro en el Olivo, de id. id. 
de una anegada tierra, que id. José 
Jleí nando, tipo 65 rs. anuales. 
, 29. Otro en la Orden, de id. id. 

de 5 anegas tierra, que id. Evaristo 
Biota, tipo 280 rs. anuales.

30. Otro en las Cuestas, de id. de 
media anegada tierra, que id. José 
Hernando, tipo 5 rs. anuales.

31. Otro en Fucnsomera, de id. 
de 2 anegas tierra, que id. Agustina 
Navarro, tipo 80 rs. anuales.

32. Otro en Porpecha, de id. de 
3 anegas tierra que id. Pedro La- 
villa, ’ tipo 4G9 rs, anuales.

33. Otro en la Orden, de id.de 
8 anegas tierra, qpc id. José Her
nando, tipo 480 rs. anuales.

3í. Otro en la dé Lucas, id. 
id. de una anegada tieira, que id. 
Vicente Bureta, tipo IÓ rs. anuales.

33. Otro qn Entrambasaguas.de un 
cuarto de anegada tierra, que id. Ger
vasio Perez, tipo 5 rs anuales.

3G. Otro en los Olmarés, de dos 
tres cuartos anegadas tierra, que id. 
Alejo Gallego, tipo 130 rs. anuales.

37 Giro en dicha partida, de una 
y un cuarto anegada tierra, que id. 
Melchor Guerrero, tipo 135 reales 
anuales. ¡

38. Otro en la Muela, de 2 y me
dia anegadas tierra, que id. Casimiro 
Montón, tipo 153 rs. anuales.

39. Otro en la misma partida. | 
de 2 anegadas, que id. el mismo Ca
simiro Monton, tipo 80 rs. anuales.

40. Otro en dicha partida, de 2 
v media anegadas tierra, que id. José 
Perueca, tipo 20-) is. anuales.

41 Otro en la referida partida, de 
una y media anegada, que id. Manuel 
Perueca, tipo 80 rs. anuales.

52. Otro en Carra mochales, do 
una anegada, que id. Tomás Gimeno 
Cortés, ti|>o do rs. anuales.

13. Otro en la Origüela, de una 
y media anegada tierra, que id. Fé
lix Casti-jon, tipo 200 rs. anuales.

41. Otro en el Cabezudo, d •. 4 
anegadas tierra, que id. Domingo Lo
zano. tipo 160 rs. anuales.

45. Otro en los Francos, de una 
y media anegas tierra que id. José 
Maria Perez, tipo 76 rs. anuales.

46. Otro en lo$ Higuerales, de 
media aneg.ida tierra, que id. Geróni
mo Acerete, tipo 30 rs. anuales.

47. Otro en la de Val, de media 
anega tierra, que id. José Maria Pé
rez, tipo 3 rs. anuales,

48. Otro en la de Corrigüela, de 
3 y media anegas tierra, que id, Elias 
Langa, tipo oGO rs. anuales.

49. Otro en la Orden, de 4 y me
dia anegas tierra, que id. Melchor 
Carrascon. tipo 305 rs. anuales.

50. Otro en Porpecha, de 4 y me
dia anegadas tierra, que id. Evaristo 
Viota, tipo l40rs. anuales.

51. Otro en Tranquera, de una 
tres cuartas anegas tierra, que id. José 
Gimeno Luson, tipo 110 rs. anuales.

o2. Otro en la Orden, de 4 ane
gas tierra. que id. Evaristo-Viola, ti
po 390 rs. anuales.

53. Otro en Trambas aguas, de 
2 anegas tierra, que id. Mariano Guer
rero, tipo 165 rs. anuales.

54 Otro en la Orden, de 10 ane
gas tierra, que id. Nicolás Carrascon, 
tipo 4í8 rs. anuales.

55. ■ Otro en Carramochales, de una 
anegada tierra, que id. Jo^é Gimeno y ‘ 
Gimeno, tipo 39 rs. anuales.

56. Otro en los Espinos, de una 
tres cuartas anegadas, que id. Frar- 
cisco Lavilla Castellano, tipo 185 rea
les anuales.

57. Otro en Entrambasaguas de 2 
anegas tierra, que id. Pedro Perruna 
Lozano, tipo 85 rs. anuales.

58. Otro en las Pescaderas, de 
una tres cuartas anegas tierra, que 
Ídem Tomás Martínez, tipo 140 rea
les anuales.

59. Otro en h de Santa Cruz, de 
tres cuartas anegas tierra, que id. Ge
rónimo Aceróte, tipo 40 rs. anuales.

60. Otro en la del ¡lubiál, de 
media anegada tierra, que id. el mis
mo Gerórymo Acerete, tipo 75 reales 
anuales:

61. Otro en Campanilla, do 3 
anegas tierra, que id. Simón Gimeno 
tipo 220 rs. anuales.

(•2 . Otro en la de Peña abejas, 
de 5 anegadas tierra, que id. Manuel 
Duran, tipo 140 rs. anuales.

63. Otro en la de Velados, de 2 
una cuarta anegas lierc^, que id. To
más Martinqz, tipo 130 rs. anuales.

64. Otro en la Tranguera, de 3 
anegadas tierna, que id. Elias Langa, 
tipo 40 rs anuales.

6a. Otro en cerra lo Nobella, de 
4 anegas tierra, que id. lomas Mar
tínez, tipo 310 rs. anuales.

G6. Otro en las Cuestas, de me
dia anegada tierra, que id. Carlos La- 
torre, tipo 15 rs. anuales,

67. Otro en Corrigüela, de 2 ane

gas tierra, que ¡J. Juan Manuel Be- 
nedi, tipo 190 rs. anuales.

68. Otro en ios Olmares, de 2 
anegas tierra, que id. Mvriano Ruiz 

‘Acerete, tip > 195 rs. anuales.
69. Otro en la Orden, de2 anegas 

tierra, que id el mismo Acerete, tipo 
125 rs. anuales.

70. Otro tablar en la partida de la 
Orden, que id. Manuel Ruiz, tipo 
-5 rs anuales.

71. Otro tablar en la misma par
tida, que id. Gregorio Perez tipo 20 
reales anuales.

72. Otro en dicha partida, de 2 
anegas tierra, que id. Vicente Perez, 
lipo 125 rs. anuales.

73. Otro en la de [.amuela, de 
una anegada tierra, que id. Joaquín 
Perez, lipo 60 rs. anuales.

74. Otro en dicha partida, de me
dia anegada tierra, qüe id. Pablo Ga
llego, tipo 45 rs: anUides.

75. Olro en id. id de 3 anega
das tierra, que id. José Gimeno Lu- 
son. tipo 220 rs. anuales.

76, Olro cu T.orca redonda, de 
una anegada tierra, que id. Gregorio 
Lavilla, lipo 60 rs. anuales.

77. ; Otro en la Muela, de media 
anegada tierra, que id. Simón Perez, 
tipo 29 rs. anuales.'

78. Otro en la de Porpecha, de 4 
anegas tierra, que id, Juan Manuel 
Monton, lipo ¡80 rs. anuales.

79. Olro cu los Huertos, de me
dia anegada tierra q ie í'l. Manuel 
Hernando, tipo20 rs. anuales.'

80. ' Otro en Ventanilla de 3 ane
gas tierra, que id. Simón Perez, tipo 
'135 rs. anuales.

81. Olro en Bozalgares, de una 
anegada tierra, que id. Fernando Ace
rete, tipo 110 rs. anuales. .

82. Otro en Carra mocha'es', de 
una 1¡4 anegas que id. Enrique Lo
zano, tipo 126 rs. anuales.

83. Otro en dicha partida, de 5 
anegas tierra, que id. Melchor Gime- 
no, tipo 280 rs. anuales.

84. Olro en la de La Muela, de 
media anegada tierra, que id. el mis
mo Melchor Gimeno, lipo 5 reales 
anuales.

83. Olro en la de Val, de una y 
media anegada tierra, que id. Juan 
Bernabé Romeo, lipo 40 rs. anuales.

8G Olro en la partida de Val, 
de 2 anegadas tierra, que id. Juau 
Bernabé horneo, lipo 40 rs. anuales.

87. Olro en los Francos, de 2 ane
gas tierra, que id. Lorenzo Acerete, 
lipo 80 rs. anuales.

88. Olro en las Torcas, de 1 1(4 
anegas tierra, que id. Vicente Pcrru- 
ca, tipo 60 rs. anuales.

89. Olro en Poralma, de media 
anegada tierra, que id. el mismo Vi
cente Ferruca, tipo 30 rs. anuales.

90. Otro en la Orden, do 2 ane
gadas tierra, que id. Gervasio Perez, 
tipo 60 rs. anuales.

91. Olro en la de Remuños, de 
una anegada tierra, que id. Juan An
tonio Bureta, tipo 30 rs. anuales.

92. Olro en Par&> ó" Pontijo, de 
3 y 1(2 anegas tierra, que id. Vicente 
Gimeno Felipe, Upo 195 rs: anuales.

93. Otro en Torca redonda, de 
2 y 1(2 anegadas tierra, que id. Vi
cente G meno Felipe, tipo 130 rea
les anuales.

94. Otro en el Salidero, de media 
anega tierra, que id. Pedro Cortes 
Estella, lipo 4Ó rs. anuales.

95. Otro enSan Lucas de Ipi ane
gada tierra, que id. Manuel Anadón, 
tipo 5 rs. anuales.

96. Olro en la misma partida, 
de 1|2 anegada tierra, que id. Tomás 
Yagüe, lipo 5 rs. anuales.

97. Otro en la de Pescaderas, de 
2 anegas tierra, que id. Benito Guer
rero, tipo 110 rs. anuales.

98. Olro en la Ordcr, de I y 1(2 
anegas tierra, que id. Mariano Ruiz, 
tipo 60 rs. anuales.

99. Olro en Porpecha, de 1 y 1|2 
anega tierra, que id. Juan l'anucl 
Monton, tipo 10a rs anuales.

100. Otro en la di Cubo, de 1(2 
anegada tierra, que id. Manuel Mon
tón, lipo 10 rs. anuales. -

101. Olro en Carramochales, de 
1 anegada tierra, que id. Ignacio Te
jero, tipo 50 rs. anuales.

102. Olro en La Muela, de 1 1(4 
anega tierra, que id. Mariano Ruiz 
Aceróte, tipo 80 rs. anuales.

103. Otro en dicha partida, e 1 
‘y 1(2 anegada tierra, que id José Gi
meno Luson, tipo 75 rs. anuales.

104. Olro en la misma partida, de 
una anegada, que id. Pablo Gallego, 
tipo 50 rs. anuales.

" 105. Otro en las Pescaderas, de 
1 y 1(2 anegas tierra, que id. Melchor 
Gimeno, lipo 14(1 rs. anuales.

40G- . Otro en el Puerto de 3(4 
anegas tierra que id. Domingo Peruca 
tipo 70 rs. anuales.

107. Otro en los Rozalgarcs, de 2 
anegas tierra que id. Felipe Acerete, 
tipo 103 rs anuales.

108. Olro en Carramochales, de 
2 y 1(2 anegas que id. Julián Acerete, 
tipo 130 rs, anuales

109. Otro en la de Peralejo de 6 
anegas tierra, que id. Andrés Guer
rero, tipo 340 rs. anuales.

110. Olro en Novella, procedente 
del capítulo eclesiástico de Morata, de 
2 anegas tierra, que id. Manuel Gari- 
lano, lipo 120 rs. anuales.

I 11. Olro en id. de id. que id. el 
mismo Garilano, de 4 anegadas tierra, 
tipo 220 rs. anuales.

¡12. Olro en id. id. de id. de 8 
anegadas tierra, que id. Martin Car
rascon, tipo 180 rs. anuales.

Ea el pueblo de Huesca.

1. Un campo en términos de dicho 
pueblo, procedente de su capítulo ecle
siástico, partida de las Cruces, de 2 
yugadas tierra confrontante con cami
no de las Cruces y San Ramón, tipo 8 
reales anuales.

2. Otro en id. de id. de una yu
gada tierra en solar del Rincón, id. con 
camino de Mara, y Mn. Mariano, tipo 
12 rs. anuales.

3. Otro en id de id. en Valde- 
hecha, de 6 yugadas tierra, id. con 
camino de Valdecha y Manuel Navar
ro, lipo 21 rs. anuales.

4. Olro en id. de id. en la Hova 
del Lobero, de 1 yugada tierra, id. 
con camino de Orera y Manuel Vi- 
llamayor, tipo. 8 rs. «anuales.

5. Olro en id. de id. en la So
lana del rincón, de 1 yugada, id. con 
camino de Mará y Antonio Paez, 
tipo 12 rs. anuales.

6. Otro en id. de id. en Ando- 
rera, de 1 yugada de tierra, id. con 
Vicente Lorente y Pedro Marín, lipo 
6 rs. anuales.

7. Olio en id. de id. en Noguera 
de Clemente, de 2 yugadas, id. con 
Matías Giménez y Pedro Marín, tipo 
8 ís. anuales. ; '

8. Otro en id. de id. en Valda- 
ma, de 3 yugadas, id. con Rambla é 
Ignacio Perez, tipo 12 rs. anuales.
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9. Otro en id de id. en Calonges, 

de 1 yugada tierra, id. con Matías Gi
ménez y camino, tipo 6 rs. anuales.

10. Otro en id. de id. en Cárdeno, 
de I yugada, id con Vicente Córenle y 
Matías Giménez, tipo 4 rs. anuales.

II. Otro en id. de id. en < alleja 
de los huertos, de I yugada, id. con 
camino de Valdecho y Joaquín Pérez 
Aiganle, tipo I real.

12. Otro en id. de id. en Calonges, 
de I yugada, id. con camino de Miedes 
y José Marta, tipo 4 rs. anuales.
" 13. Otro en id. de id. en Iñestar, 
de 1 yugada de tierra, id. con senda 
de herederos y Matías Giménez, tipo 
6 rs. anuales.

1í. Otro en id. de id. en la hoya 
de Lobera, de 2 yuga las id. con Ma
nuel Pérez y Mariano Cebnan, tipo 
8 rs. id.

45. 4 otro en id, de id. en ^Xndo- 
risa, de 2 yugadas tierra, id. con Ma
tías Giménez y Félix Navarro; tipo 10 
reales anuales.

Zaragoza 8 de Marzo de 1861.= 
El Administrador, P. S., Manuel Se
villa.

Nu m . 330.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZAHAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1830, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Febrero último en la forma siguien
te, entendiéndose todo peso y medi
da castellana.

Reales céls.

Ración de pan. . . . « 70
Idem de Cebada. . . . 3 8
Arroba de paja. . . . 1 74
Idem de aceite. . . . 53 82
Idem de carbón. . . . 4 93
Idem de leña. • . . . 1 Gl

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real orden de 15 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 6 de 
Marzo de 1861. =EI Presidente,
Fernando de los Río s .—P. A. D. C., 
Evaristo Lavandera, Secretario. 

Ním . 331.

PRESIDENCIA

DE LA ASOCIACION Gl NERAL 

de Ganaderos.

Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 
31 de Marzo de 1834, para la or
ganización y régimen de la ganadería 
del reino, que se celebren una vez al 
año y en los términos que prescribe, las 
Juntas generales ordinarias de ganade
ros, y las cslraordinarias que la ne
cesidad exija, para el despacho de los 
negocios conducentes al fomento, po
licía y régimen de la ganadería del 
reino, y demas que por el mismo Re
glamento les corresponden; hago pre
sente á los .ganaderos de esa provin
cia, que el dia 2o de Abril próximo 
han de empezar las Juntas generales 
del presente año, reuniéndose en esta 
cortean la casa propia de la Asocia
ción, calle de las Huertas núm. 30, á 
las que podrán asistir los ganaderós

criadores que gusten, proponiendo y 
acordando con los domas Vocales ne
cesarios y voluntarios, cuanto conside
ren conducente á la conservación y 
prosperidad de la ganadería; con tal de 
que con un año de anticipación sean 
dueños de ciento y cincuenta cabezas 
de ganado lanar ó cabrío, ó de veinte 
y cinco de vacuno, ó de diez y ocho 
de caballar, ó de setenta y cinco de 
cerda: lo que deberán justificar con 
certificación uel Alcalde del pueblo 
donde tengan empadronados los gana
dos para el reparto de la contribución 
del año anterior, ó en cuyo término 
hayan^pastado el verano último,|pre- 
sentándolá antes del indicado dia 25 
de Abril en la Secretaria de la Aso
ciación. Además han de estar solven
tes en el pago de los derechos de 
la Asociación.

Los ganadero que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo pú- 
büco del servicio de la Real Persona 
ó del Estado, que les impida asistir 
por sí á las Juntas generales, pueden 
enviar apoderados, á que se enteren de 
cuanto ocurra, y espongan lo que con
ceptúen conveniente.

Los Vo -ales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios; pero los que se pre
senten después de tres días de. hallarse 
constituida la Junta general, solo ten
drán voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para que 
se sirva mandar se publique en el Bo- 
lelin oficial de Esa provincia, remitién
dome un ejemplar del número en que 
se verifique.

Dios guarde á "V. S. muchos años. 
¡Madrid 28 de Febrero de 4861.—El 
Marqués de Perales.

Ne m . 332.

JUNTA PROVINCIAL

de Beneficencia de Zarágor.a.

Terminando o! dia 31 de Julio 
del presente año la contraía de ar- 
ren da m i en lo existente de la plaza 
de Toros de esta capital, propia 
de la Real Casa Hospicio de Mi
sericordia; osla corporación ha acor
dado su nuevo arriendo en pública 
licitación, por el término de cuatro 
años, y bajo el pliego de condi- 
clones que se hallará de manifieslo 
en su Secrelaría.

El acto de subasta se verificará 
ante la misma Junta en el Gobierno 
de la provincia á las doce del dia 
16 d i actual.

Lo que so anuncia para conoci
miento do las personas que deseen 
interesarse ci? dicha licitación. Za
ragoza l.° de Marzo de 1861.— 
El Presidente. Fernando de los Ríos. 
—Francisco Sagarra, Secretario, s

Parte' no oficia!.

Sociedad de SororrosMutuas de Aragón. 
Comisión directiva.

D.a Jorja Cuber, vecina de esta ciu

dad viuda del socio D. Raimundo Oroz 
patente núm. 12. acudió en el dia de 
ayer á esta comisión en solicitud de 
queso le conceda la pensión do ocho 
nales diarios que le corresponden por 
las diez acciones en que su difunto es
poso se hallaba interesado, y s -gun lo 
dispuesto en el art, 12 de los Estatutos, 
ha acordado se abra el juicio contra
dictorio por término de un mes, de.»- 
tro del cual los socios que tuvieren 
que esponer en contra de osla solicitud 
lo verificará en la secretaría de la co
misión. ■ . 3

Seguros de cuota g plazo pjo^, apli
cables á la redención del servicio 
militar, fianza millones de 
reales.

El Mm^tepia Universal en su dia de 
proporcionar al público todas las ven
tajas y combinaciones posibles que 1os 
seguros sobre la vida son susceptibles 
de admitir, ha abierto desde 1.° de 
enero la nueva asociación de cuota y 
plazo fijas. Su objeto principalmente 
es proporcionar á los imponentes un 
medio seguro de poder rennir la 
cantidad necesaria para librar del ser
vicio miliíar á sus hijos 6 allegados; 
cuya suma se les entrega haya ó no 
tocádoíes ¿la suerte de soldado, para 
que hagan de ella el uso conveniente.

En esta combinación pueden ha
cerse las imposiciones de manera que 
nunca Se pierda el capital asegurado 
ni sus intereses, aunque; muera el so
cio antes do cump ir los veinte años.

Se paga una prima fija al año, ó 
de una vez, y cada suscritor puede 
fijar la cantidad que desea obtener 
cuando su hijo tenga 20 años; cuyo 
minimuu es 3,000 acales y el máxi- 
muu 20.009.

Pueden liquidarse las imposiciones 
el año que se quiera, trascurridos los 
cinco primeros, aun cuando ésten he
chas por mas tiempo.

Las tarifas, prospectos y demas es- 
plicaciones necesarias se darán gratis 
en las oficinas del Montepío Univer
sal, calle baja de san Pedro núm. 6, 
entresuelo derecha, casa del Sr. -Ro
ca tallada.

f.a Junta de. Inspección del Monte

pío Universal al público.

Cuando en 1857 aceptamos el car
go de inspeccionar las operaciones de 
la compañía en esta provincia, y de 
cooperar por los medios posibles á su 
desarrollo, no dejamos de proveerle un 
éxito brillante y lisonjero antes de que 
transcurriese largo tiempo.

Asi, pues, en el manifiesto que di
mos al público en 9 de enero de 
1838, recomendándolas buenas y só
lidas bases del Montepío, y las ven
tajas y beneficios que reportarían los 
que á él se asociasen, hacíamos ver, 
convencidos de su verdad, que esta 
compañía, con sus escelentes cálculos 
y acertadas combinaciones , llegaría 
pronto á figurar en primera línea 
entre las varias de su clase que exis
ten en España.

No han salido fallidas nuestras jus
tas esperanzas, puesto que hoy, al 
Comenzar el quinto año de ejercicio 
cuenta con un capital suscrito de 
263.000,000 de rs. representado por 
48,000 imponentes, y del cual existe 
depositado en el Banco de España en 

títulos de la reñía del 3 por 100, 
109.009.000 de reales.
' Nuestra provincia contribuye en 
bastante proporción á formar el re
ferido capital, pues que hay regUra- 
das mas de mil quinientas pólizas, 
que componen cinco millonea de rea
les aproxiim dómenle; lo cual para 
nosotros es alliiineote satisfactorio por 
la parte directa ó indirecta que «n 
este alhagüeño resultado pueda ca
bernos.

Pero hay mas: el Montepío en su 
idea de progresiva reforma y de bien 
entendida ampliación de sus combi
naciones acaba de establecer la que se 
llama de cuota y plazo fijos, cuyo oh- 
jeto es priucipálmente redimir á los 
hijos de la suerte de soldados, y pro
porcionar un capital fijo en un dia 
dado para formar la dote de una ó 
mas hijas.

No se crea que el Montepío al efec
tuar la redención del servicio militar 
va á sustituir soldado con soldado, 
hombre con honibre: va á hacer mu
cho mas, porque su pensamiento es 
mas cstenso y elevado: proporcionará 
para cuando un joven llegue á los 
20 años, un capital que podrá em
plearlo Cn la redención del servicio de 
las armas, si lo desea, ó^del modo que 
mas crea convenirle.

Y esto ¿cómo se consqgui.cá? Muy 
fácilmente: por medio de pequeños 
desembolsos que el imponente cada 
año, cada semestre ó cada trimestre, 
á su elección, entregará en , la caja 
de la compañía,

Si á este sencillo y poco gravoso 
sistema de imponer, se añade que pue
den h acerse estas imposiciones de ma
nera que no se pierda nunca el ca
pital que se pretende percibir, ni 
aunque resulte el socio exento del ser
vicio militar, ni aun en el caso de su 
muerte, hay que convenir en que esta 
nueva combinación del seguro de quin
tas llena un vacío cn la sociedad, fa
cilitando á los padres de familia la 
formación de un capital, suficiente 
para librar de la suerte de soldados á 
sus hijos, que si ingresan en la com- 
p >ñia, no se verán separados del ho
gar doméstico, cuando los que les 
han dado la exislencia, tal vez nece
sitan mas de su trabajo y de sus 
cuidados.

Al llamar, pues, la atención del 
público hacia esta nueva combinación 
del Moniepio, creemos no hacer otra 
cosa que, á la vez que cumplir con 
un deber de concrcncia, manifestar 
nuestra gratitud á nuestros conciuda
danos, que han secundado nuestros 
deseos adhiriéndose cn gran número 
á esta compañía.

Zaragoza 28 de febrero de 1861.— 
El Marqués de Nibbiano, presidente.- 
José Mari* LáUrre y Pueyo, vice-pre- 
sidente.—Vocales, Custodio Cardcrera; 
Francisco Pm^; el Conde de Bureta; 
Carlos Rnt aballada, Francisco Fernan
dez de Navorrete, secretario,

Desde primeros de Abril próximo 
se halla vacante el molino liarinero 
de la villa de Añón partido judicial 
de Tarazona, el que quiera interesarse 
en el arriendo del mismo, puede 
avistarse con su dneño en la expre
sada villa, y en esta ciudad plaza de 
la Constitución, portería de casa de 
D/ Justo Alicante darán razón de lo¡ 
pactos de arriendo. 1
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Guadulajara.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLJCA. 8153 D. Félix Quijano. 1850,33 8831
8842

D. Pedro Azcárate. -
Doña Gertrudis Domínguez:

' 55,59 
562,86 '

Relación de aereedores al Estado pt>r débitos proce
dentes de la Deuda del personal, que no sé han

Cuenca.
8843
8875

Maria Joaquina Dolz. ' 
Maria Menendez.

35338,21
12110,48

presentadlo á recoger los créditos emitidos á su fii- 
vor á pesar de los llamamrenLos que oportunamen-

8171 D. Cristóbal Martínez. 87,86 8889 Manuela Rodríguez.

Barcelona.

4935

le se hicieron en los periódicos oficiales, con cuyo Madrid.
motivo, y á fin de evitarles las consecuencias á que j 
podrían dar lugar por su morosidad en recoger os 8195 D. Francisco. Díaz Rodero. 15152,21 8919

8340
Doña Francisca Ferrer.
D. Juan Chacón.

8984,65
481.2,59expresados créditos, la Junta ha acordado hacer es- 8282 Doña Maria Caballero y Hallo. 14409,18

te nuevo llamamiento para que se presenten por sí 8294 Ana Díaz. 13186,71 Gerona.ó por medio de apoderados con dicho objeto en la 8353 D. Luis Sarasli. 35939,50
Tesorería de la Dirección general de 1: Deuda, de . -- 8933 Doña Gertrudis Soria. 15573,33diez, á dos en los dias no feriados; en la inteligencia 
de que los poderes podrán otorgarse en la forma

8389

Centro de Hacienda.

D. Julián Carabella. 515,03
Oviedo.

prevenida en la Real orden de 23 de Febrero de
j 856, debiendo para la entrega obtener préviamente 
en el I) ■parlamento de Liquidación la factura cor-

8396 Angel García, 661,27 8967 B. Miguel del Busto.

Falencia.

3796,59

respondiente. Se® illa.
Números

, de salida. INTERESADOS.
Importo.

Reales veilon. 8479 D. José Fernandez. 4417,33 8971 D. Marcelino Amor. 14507,62
8984 Francisco Campos. 467,83

Coriiña. Centro de Gobernación. 8987 Juan Rodríguez. 1003,36

7406 Doña María Milagro Murillo.
7423 D. Antonio Ruiz Colina.

3650
-113,65

8496
8518
8522

D. Manuel Fernandez.
José Ruano.
Antonio Sánchez.

85
1186,18 
9144/24 8990

Salamanca.

D. Alejandro de Sabando. 4604,27

M urda. 8525 Rafael Valenzuela, 1770
Valtadolid.

7450 D. José Perez Tudela. 475,59 Centro de Eshdu. 9000 D. Pedro Diaz Madroviejo. 834,09

Orense. 8554 D. Andrés García. 1000 9001 Lorenzo Camino. 8644,36
9006 Fausto Martínez. 1579,15

7466 D. Isidoro Rodríguez. 9801 ' Ciudad-Real.
Zaragoza.

*

Almería. 8565 D. Timoteo Sánchez de las Matas 666,83 9011 • D. Joaquín Balzuna.8570 José Archidona. 188,80 899,89
7305 D. Juan José del Olmo. 3187,45 Cádiz. ., ' ; *1 .1 | jí 1 Madrid.

Badajoz. 8580 D. Manuel Diez Imbrech. 10593,71 9015 D. Sebastian Centeno. 29345,30
7515 Doña Adelaida y Matilde de Llera. 11793,77 8582

8585
Santiago Novella.

Doña Juana Carrillo de Albornoz.
6635,30

10355,09 Ciudad-Real.

Burgos.
8589 Mercedes Arévalo. 11574,98 9020 D. Francisco Avalos y Calvo.8592 Fernanda Fernandez. 784'98

1597
5385 
3373,98
485,62

6147,48

750

7524 D. Enrique Aparicio.
7532 Narciso Serón.
7564 Miguel Muniani.
7574 Juan Martínez Segundo.

1473,77
2672,48

131
1333,59

8596
8597
8600
8601
8602

Gregoria Angulo.
Luisa Busch.
Juliana Cavicies y Brun.
Francisca Díaz.
Maria Diaz Iñiga.

9025
'9039

Doña Maria Manuela López Brieva 
D. Tomás Alejo Martin.

Navarra.

. 3306,09 
1694,59

Huelva. 8604 Josefa García Campero. 164a'65 9056 D. José Antonio Marturet. 4107.39
8606 Nicolasa Gutiérrez. 870,8976G8 D. Martin Montera de Aristola. 371 8612 Maria López de Mena, 7938,42 Oviedo.
8613 Maria de la Cruz Madariaga, 1925,74 9065 5161,33Madrid. 8614 Agueda M;r inez. 9031 D. Manuel de la Viña.
8615 Ana Maria Nain. 11941,18 Soria.7695 D. Juan Sancho. 3379,80 8616 Manuela Puertas. 7683,74
8617 Rafaela Biaza. 7433,98 D, Juan Serrano. ¡3400I ulencia. 8618 Anastasia Rodríguez. 1652,48 9104
8619 Josefa Sánchez. 2607

"Ti* D. Vicente Mañan. 4347,39 8620 Josefa del Soto. 6196.39 Valencia.
86.24 Joaquina del Valle. 9783,53

D. Francisco Pascual Alegre. 13329Centro de Hacienda. 8625 D. Juan Font y Blanco. | 512,06 9110

7779 Doña María Salamanca. 2733,33 Sevilla. Barcelona.

Madrid. 8653 Doña Maria Isabel Salguero. 1167,53 9137 D. Pedro Fransech. 5711,80
9140 Doña Juana Maria Gras. 27500

7829 Da Ezcquiela y Nícolasa déla Barcena. 6477,62 Burgos.
Oviedo.7852 Elena Doursachira 25650

7857 D. Enrique v María Manuela Evan- * 8698 Doña Leocadia Ruiz. w 9600
gol isla. 234.12

Córdoba.
9160 D. Manuel G. Rivoro. 1216,48

7859 Doña Maria Carmen Esteban. 144.33
Falencia.7889 I). Francisco Guzman.

7902 Doña Isabel, Fermín v José An-
4038,27 8729 D. Pedro Pozo. 11514

gpl Hernández. 361 14,71 Málaga. 9173 I). Domingo Julián. 1246,92
7915 Emilia López Lerma. 291,65
7928 1 Juana Mendez. 13350 8762 D. Antonio Moral. 23217,15 — —- I aliado!id.
7947 Maria de los Santos Navarro. 27220.33 1 - —
7957 Maria Perez.. 4 / o 3, o 3 Sevilla. 9200 D. Josr follantes. . 8131,77
7973 D. Francisco Roda. 6750 9212 Lú^S de Escudero. 1455,89
7996 Doña Manuela Suarez Bretón. 9611,98 8775 D. Juan González. 16833.12 9213 Gaspar Gutiérrez de Jesús Maria. 9749
<8020 D. Centura Nietal. 1604,76 8776 Antonio Caraballo. 22986,77 9215 Antonio Miera. 6798 65
8032 Pedro Hullosa. 7362.53
8060 Ramón Sevilla. 16906,92 Madrid. f'Se continuará.)
8080 Isidro Velasco. 5803,50
8081 Francisco Villalva. 5328 8806 Doña Marta Dolara. 7230,5') Imprenta ¿q Antomo Gallifa.
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